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BANDO

Dª RAQUEL GONZÁLEZ BENITO, ALCALDESA-PRESIDENTE DEL ILUSTRE 
AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO, en uso de las facultades que legalmente 
tiene atribuidas 

HACE SABER

Que el día 14 de marzo, mediante el RD 463/2020, se declara el estado de alarma, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Constitución española y la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de 
junio, para poder gestionar la situación de crisis sanitaria, adoptándose medidas de 
limitación de la libertad de circulación, requisas temporales y prestaciones personales 
obligatorias, así como medidas de contención en el ámbito educativo, laboral, comercial, 
recreativo o de lugares de culto. Dicho estado de alarma ha sido prorrogado mediante RD 
476/2020, de 27 de marzo. 

En fecha 17 de marzo se aprueba el Real Decreto-ley 8/2020, que concreta y amplía 
medidas urgentes y extraordinarias que se deben adoptar para hacer frente al impacto 
económico y social de esta crisis sanitaria. 

Con fecha 22/03/2020 el BOE publica la Orden SND/271/2020, de 19 de marzo, por la que 
se establecen instrucciones sobre gestión de residuos en la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el Covid-19. 

Teniendo en cuenta que resulta esencial el servicio municipal de recogida y gestión de 
residuos y según las recomendaciones del Ministerio de Sanidad 

SE RECUERDA
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